México, D.F.,  a 29 de abril del 2005

H. Órgano Permanente para la Vigilancia y Garantía Electoral 

de la Confederación Deportiva Mexicana, A.C. 

Presente

Adolfo Mora Ortiz por mi propio derecho y señalando como domicilio para oir y recibir todo tipo de notificaciones y documentos el ubicado en Isabela Católica No. 560, Colonia Álamos, Delegación Benito Juárez, C.P. 03400 en la Ciudad de México, D.F., y autorizando para los mismos efectos así como para formular alegatos al Licenciado José Gabriel Carmona Alburquerque, ante Ustedes respetuosamente comparezco para manifestarle que durante el proceso electoral celebrado el pasado 19 de marzo, con la finalidad de elegir al Consejo Directivo de la Vicepresidencia en los Estados Unidos de Norteamérica de la Federación Mexicana de Charrería, A.C., sucedieron los hechos que adelante se detallan.

1. La Convocatoria de Asamblea de Elecciones de fecha 11 de marzo del 2005 (Anexo 1) carece del aval de la Confederación Deportiva Mexicana, A.C. como lo establece el Estatuto de la propia CODEME, toda vez que en el presente caso se trata de la elección de un integrante del Consejo Directivo Nacional de la Federación Mexicana de Charrería, A.C. como lo establece el artículo 53 de la Federación y consecuentemente de conformidad con los artículos 66 y 67 de la Ley General de Cultura Física y Deporte y 39 a 43 del Reglamento de la LGCFD, debe ser un procedimiento sancionado por CODEME.

2. No se calificó por parte de la Vicepresidencia en Estados Unidos de la FMCH, ni por el propio Consejo Directivo Nacional de la Federación el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad ya que el Señor Ramiro Rodríguez, candidato al puesto de Vicepresidente no estuvo federado durante el año 2004 por ningún equipo en la Unión de Asociaciones de California, por lo cual ilegalmente se permitió su participación como candidato, violando lo dispuesto en el artículo 30 del Estatuto de la Federación, con la finalidad de acreditar lo anterior, adjunto a la presente copia simple del escrito del Señor Martín Márquez, ExPresidente de la Unión de Asociaciones de California, fechado el 20 de marzo (Anexo 2) y cuyo original debe obrar en los archivos de la Federación.  
3. No se emitió un Padrón Deportivo Electoral por parte de CODEME,  remitiéndose por parte del Consejo Directivo Nacional de la FMCH a los Presidentes de la Uniones de Asociaciones en la Unión Americana listados NO AVALADOS por CODEME (Anexo 2-A), para la realización de la Asamblea como lo requiere el artículo 41 fracción IV del Reglamento de la Ley General de Cultura Física del Deporte, situación que intrínsecamente vicia el desarrollo de este proceso electoral pues se carece de condiciones de igualdad, certeza y seguridad jurídica, para determinar a las personas legítimamente acreditadas para concurrir con derecho a voto en este proceso.

4. Como consecuencia de la omisión descrita en el numeral anterior se originaron las siguientes situaciones:

a) En el Estado de California se otorgó el derecho a voto a 17 Asociaciones, cuando 7 de ellas tenían adeudos pendientes de cubrir dentro de la misma Unión, situación que le fue comunicada al Señor Javier Basurto, Presidente de la Federación por medio del Señor Marcos Franco en su último viaje a la Ciudad de México y por los propios integrantes de la unión por escrito (Anexo 3), y si bien el adeudo de estos equipos no es directamente con la Federación, si lo es con la Unión a la cual se encuentran federados.

b) Igualmente del último padrón electoral emitido por CODEME para la Asamblea General de Elecciones, se desprende que solamente existía una Asociación con derecho a voto en el Estado de Nuevo México, sin embargo en la última votación se otorgó derecho a voto a seis asociaciones, resultando esto evidentemente incongruente.

c)  Sin ningún sustento y saliéndose de toda norma se presentaron dos equipos del paso Texas a emitir su sufragio en Nuevo México, tomándose este acto como válido.

5. El derecho al voto libre y secreto establecido en la normativa vigente en el Deporte Federado y en la propia convocatoria de Asamblea se violentó flagrantemente por el Presidente de la Unión de Asociaciones de Nuevo México ya que fuera de sus atribuciones propuso se efectuará la votación abiertamente y posteriormente en función de que el candidato Rodríguez logró la mayoría por un resultado de cuatro votos a favor por dos del suscrito se asentó un resultado de seis votos para el Sr. Rodríguez y cero para el suscrito, cambiando completamente el procedimiento electivo ya que los votos deben ser emitidos por Asociación y no en bloque por cada Unión de Asociaciones. Esta situación fue denunciada por el Señor Antonio Salvarrey, Presidente de la Asociación de Charros “Los Caporales de Roswell” y quien refiere las anomalías antes señaladas, Para efecto de acreditar la aseveración anterior adjunto a la presente escrito fechado el 23 de marzo del año en curso (Anexo 4) en el que se denuncia esta irregularidad.

6. Por último en el punto VI de la convocatoria de Asamblea se asentó que “PARA QUE LA ASAMBLEA DE ELECCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA VICEPRESIDENCIA DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE CHARRERÍA, A.C., SE CONSIDERE LEGAL, DEBERÁ ASISTIR UN REPRESENTANTE DEL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL QUE EN NINGÚN CASO SERÁ EL  VICEPRESIDENTE EN FUNCIONES DE LA VICEPRESIDENCIA”, situación que no aconteció ya que en dicha asamblea no se contó con la asistencia de ninguno de los miembros del Consejo Directivo Nacional de la Federación y consecuentemente no se puede declarar la Asamblea en cuestión como Legal.

7. Los hechos antes enumerados le fueron comunicados verbalmente a los Señores Licenciado Javier Basurto, Licenciado Jaime Castruita Padilla y Licenciado Sergio Cuevas Alemán, Presidente, Secretario y Prosecretario de Actas de la FMCH, el día de hoy a las 9:30 horas con la finalidad de evitar el reconocimiento por parte de la FMCH de un procedimiento electivo que consideramos viciado de origen, obteniendo por respuesta la negativa por parte de los directivos antes mencionados de revisar el desarrollo de este procedimiento previamente a la toma de protesta del cargo de Vicepresidente en Estados Unidos de la Federación, ya que de acuerdo a su punto de vista e}ste proceso se había desarrollado en forma legal ya que no se requería en ningún momento la intervención de CODEME, ni en la emisión de la Convocatoria, en la emisión del padrón electoral ni en la revisión del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad por parte de los candidatos contendientes, y obtenido por parte del Señor Secretario una serie de insultos descalificando la falta de hombría del suscrito, dejando constancia de lo anterior mediante escrito fechado el día 28 de abril del 2005 (Anexo 5). 

8. En la Junta Mensual Ordinaria de Trabajo del Consejo Directivo de la FMCH, celebrada el día de hoy a las 11:00 horas se determinó tratar el punto relativo  a “Toma de Protesta del Vicepresidente en Estados Unidos”, cabe mencionar que en la convocatoria correspondiente (Anexo 6), no se especificaba el desahogo de este punto, siendo incluido arbitrariamente por parte del Secretario como punto VI, solicitando el suscrito en ejercicio del derecho que me confiere el artículo 203 del Estatuto de la FMCH el derecho de voz para inconformarme, sin embargo el Secretario nuevamente se negó infundadamente a observar las disposiciones legales, obligándome a manifestar mi desacuerdo desalojando el recinto en el cual se desarrollaba la Junta, y procediéndose en dicha Junta  a validar el resultado de las elecciones }celebradas el 19 de marzo del 2005, con un resultado de 44 votos a favor del Sr. Ramiro Rodríguez y 41 para el suscrito (Anexo 6) tomando la correspondiente toma de protesta del Vicepresidente en Estados Unidos.  

Honorables miembros del Órgano Permanente para la Vigilancia y Garantía Electoral de CODEME, como podrán apreciar los puntos antes mencionados constituyen hechos graves que afectan directamente el resultado de la elección, por lo que para que el deporte de la Charrería se desarrolle sanamente en este país considero necesario se esclarezcan estas situaciones, por lo cual respetuosamente solicito atentamente su intervención para que:

Primero.- 
Se revisen y analicen cada una de las irregularidades descritas en el texto del presente escrito y se solicite a la Federación Mexicana de Charrería, A.C., informe sobre los actos y desarrollo del procedimiento electoral para la elección de la Vicepresidencia en Estados Unidos del Consejo Directivo Nacional de la Federación .

Segundo.- Se me informe si el Señor Ramiro Rodríguez, se encuentra inscrito en el SiRED 2004 de CODEME.

Tercero.- 
Para apegarnos a la normatividad vigente en el Deporte Federado, mucho les agradeceremos nos remitan un ejemplar del Estatuto vigente de CODEME.

Cuarto.- 
Por los vicios y omisiones del Procedimiento Electoral en cita, enumerados en el texto del presente escrito, se niegue a la Vicepresidencia en Estados Unidos del Consejo Directivo Nacional de la Federación Mexicana de Charrería, A.C. la emisión de la constancia prevista en el Artículo 42 del Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Quinto.- 
En su momento se convoque a un nuevo proceso electoral para la elección de la Vicepresidencia en Estados Unidos del Consejo Directivo Nacional de la Federación Mexicana de Charrería, A.C., en el que se observen las disposiciones legales vigentes.

Atentamente,

Adolfo Mora Ortíz
C/ 6 Anexos
Con copia para:

Licenciado Javier Basurto, Presidente de la Federación Mexicana de Charrería, A.C.

Presidentes de Uniones de Asociaciones en el territorio nacional y en Estados Unidos de Norteamérica, Para su conocimiento.
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